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ciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónim"" contra
resolución del Tribunal Económieo-Administrativo céntral de
27 de abril de 1983, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en ~I ar:ticulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Mlm.sleno ha temd~ a bJen disponer la ejecución, en sus
prop~os ~nnlnos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es
del slguleote tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador señor Lanchares
Lam, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Construcciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónima"·
frente a la demall:dada Administración General del Estado, repTe:
sentada y defendida por su Abo$3cía contra las resoluciones del
Tribunal Económico-AdministratIvo Provincial de Madrid de 29
de junio de 1979, y del Tribunal Económieo-Administrativo
Central de 27 de abril de 1983, en relación con la liquidación
número 87.476/76, girada a la Entidad demandante por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, mante
n.emos los referidos actos adr;1inistrativos impugnados; todo ello,
SIn hacer una expresa declaraCIón de condena en costas, respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5890 ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Iniciativas A.limentarias
Sociedad Anónima» (INALSA) -expedienté
CR·107/86-, los benefu:ios fIScales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prefereme.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente loca.liz.adón industrial agraria al
am¡>aro de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de
sepllembre de 1983, a la Empresa «Iniciativas Alimentarias
Soc!edad. Anó!"m"" (INAlSA) -expediente CR-107/86-. núme";
de Idenllficaclón fiscal: A-46. 171.930, para la ampliación de un
centro de almacenamiento de grano en Ciudad Real;

Res~tando que en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó·
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parl1r de la mlSma fecba 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nares;
. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
mterés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial deIEstado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de dietembre (<<Boletin OfiCial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de í9 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentanas;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
prImera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mccntlvos regIonales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales parÓ
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de ~cho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 16 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este

Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Eml'resa
«Iniciativas Alimentarias, S. A.» (INAlSA), (expedIente
CR·107/86), los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instaladón.

b) Reducción del 95 por lOO del cualquier arbitrio o tasa de
!lis Corporaciones ~es 9ue grave el establecimiento o amplia.
etón de las plantas mdustriales que queden comprendidas en las
zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la rublicaci6n
de. esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del
articulo 93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
16 de mayo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimieDt~ ~ cualquiera de Ia~ ob!igaciones
que asume la Empresa beneficl8I18 dará lugar a la pnvaclón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de febmo d. 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Anónima de Desa
"olio de Especialidades Caseras Alimenticias» (5. A.
DECASAJ. los beneficios fIScales que establece la Ley
152/1963. de 2 áe diCl.mbre, sobre industrias de
inter~s preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 18 de noviembre de 1987, por la que se de<JaTii compren
dida en zona de preferente 'Iocalización industrial agraria, al
amP."':" de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26 de
abril de 1984, a la Empresa «Sociedad Anónima de Desarrollo de
Especialidades Caseras Alimenticia.. (S. A. DECASA) (expediente
V-55/1985), número de identificación fiscal A-46.062.725, para el
perfeccionamiento de su industria de platos precocinados en La
Alcudia (Valencia);

. Res~tando que, en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nores.

. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 239211972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septlembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones realamentarias;

Considerando que, áe acuerdo con las disposicione-s transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vi¡encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
basta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Intenerritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Ordon se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 9 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la


